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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

Magistrado ponente: 
Enrique Dussán Cabrera 

Neiva Primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Repetición  

Demandante Municipio de Argentina (H)  

Demandado Diógenes Achury Gómez    

Radicación 41 001 33 33 002 2018 00094 01   Rad. Interna:  2021-048 

Asunto Auto corre traslado para alegar 

 
Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia del 15 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral de Neiva, se correrá traslado a las partes para alegar de 
conclusión. 
 
Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que emita su 
concepto, si a bien lo tiene.  
 
Por lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ORDENAR a las partes que en el término de diez (10) días 
siguientes presenten los alegatos de conclusión. 
 
Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que emita su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ENRIQUE DUSSÁN CABRERA 

Magistrado 
 

 

Firmado Por: 

 

ENRIQUE  DUSSAN CABRERA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 ADMINISTRATIVO ESCRITO SECCION PRIMERA DE LA 

CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 

  

 

Neiva, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

MAGISTRADO PONENTE  : JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
RADICACIÓN   : 410013333006-2019-00134-01 
MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEMANDANTE   : DIANA MARCELA QUNTERO  
DEMANDADO   : NACIÓN – MIN. DEFENSA - PONAL 

 
 

 

1. Asunto. 

 

Se decide la admisión del recurso de apelación. 

 

2. Antecedentes y Consideraciones. 

 

El Juzgado Sexto Administrativo de Neiva profirió el 17 de julio de 2020 sentencia de 

primera instancia en el asunto de la referencia1, siendo oportunamente apelada por 

la parte demandada, mediante escrito enviado al buzón electrónico el 31 de del 

mismo mes y año2. Como la misma es pasible del recurso interpuesto, siendo 

debidamente sustentado, reúne los requisitos legales para su admisión.   

 

3. Decisión.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandada, en contra de la sentencia del 17 de julio de 2020 proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo de Neiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y a las 

otras partes por estado electrónico. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
Magistrado 

 

 

 

                                                           
1 F. 123 a 136, exp. físico  
2 F. 003 y 004 exp. digital. 



Firmado Por: 

 

JORGE ALIRIO CORTES SOTO  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO ESCRITO SECCION PRIMERA DE LA 

CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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